
ANEXO XXI 

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS A LOS TÍTULOS DE 
VETERINARIO Y MÉDICO VETERINARIO 

1. Prescribir, dirigir y certificar todo procedimiento de prevención, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento relativo a la salud y la productividad animal. 

2. Dirigir y certificar las acciones destinadas a la prevención, el control y la 
erradicación de las enfermedades transmitidas por los alimentos y las zoonosis, y 
la erradicación de plagas, vectores y reservorios de agentes patógenos que 
afecten a los animales y al ser humano. 

3. Diseñar, formular zooterápicos y controlar su expendio. 

4. Planificar, dirigir, supervisar y certificar el uso, manejo y control sanitario de 
sistemas de producción y productos animales, su transporte, insumos, trazabilidad 
e identificación comercial. 

5. Formular alimentos para consumo animal. 

6. Proyectar y dirigir lo referido a higiene, seguridad y control del impacto 
ambiental en lo concerniente a su intervención profesional. 
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